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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
DE BELLO 

 
  ACTA NÚMERO 042 
 

FECHA:       ABRIL 09  DE 2018 
HORA:  08:05 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PR   ESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Muy buenos días. 
  
Tenga la bondad  señor Secretario de leer el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
09 de abril del 2018, hora: 8:05 am,  el siguiente es orden del día: 
 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

  
2. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE AL DÍA 08 

DE ABRIL DEL AÑO 2018. 
 

 
3. INTERVENCION DEL DOCTOR ALBERTO MUÑETON PEÑA DIRECTOR DE 

SALUD PÚBLICA Y SU EQUIPO DE TRABAJO, TEMA PLAN DE ACCION 
AÑO 2018. 

 

4. COMUNICACIONES. 
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5. PROPOSICIONES. 
 
6. ASUNTOS VARIOS. 

 
Está leído señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Por favor verificamos el quórum señor Secretario. 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
 
Honorable Concejal: 
 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ           Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                 Presente 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO                    Presente 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                             Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                        Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         Presente 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       Presente 
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                   Presente  
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                               Presente 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            Presente 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                        Presente 
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA                          
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              
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ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       Presente  
    
Señor Presidente  hay quórum suficiente para deliberar y para decidir. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
En consideración al orden del día, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Le damos desarrollo  al orden del día señor secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE AL DÍA 08 DE 
ABRIL DEL AÑO 2018. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
En consideración la adopción del acta del día 8 de abril de 2018, se abre la 
discusión anuncio que va a cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables 
Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
Ha sido aprobado señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
3. INTERVENCION DEL DOCTOR ALBERTO MUÑETON PEÑA DIRECTOR DE 
SALUD PÚBLICA Y SU EQUIPO DE TRABAJO, TEMA PLAN DE ACCION AÑO 
2018. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.  
 
Una cordial bienvenida a usted doctor Muñetón, hoy está usted con toda la plana 
mayor de la secretaria de salud, les agradezco de verdad a nombre de la 
corporación el compromiso que siempre han tenido para con la administración, la 
comunidad y esta corporación. 
 
Una cordial bienvenida al doctor Luis Arturo a todo su equipo de trabajo, doctor 
Muñetón, la dinámica de las sesiones es la presentación suya inicialmente 
posteriormente le damos traslado a los honorables concejales que tengan alguna 
inquietud, pregunta o complemento y posteriormente regresamos a usted para las 
respuestas de las inquietudes de los concejales. 
 
Esto no es impedimento para que en algún momento si usted requiere que el 
secretario, el doctor Elkin o el doctor Francisco le apoyen en alguna de sus, tenga 
necesidad de alguno de ellos entonces lo puedan hacer. 
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Simplemente que en el momento que lo requieran se solicita permiso a la mesa 
directiva dar el nombre completo y el cargo que ostenta cada uno. 
 
Doctor Muñetón tiene usted el uso de la palabra, bienvenido.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ALBERTO MUÑETON PEÑA DIRECTOR DE 
SALUD PÚBLICA. 
 
Muy buenos días honorables concejales, señor presidente Nicolás Martínez, a 
todos los presentes en el recinto, a mis compañeros directivos de la secretaria de 
salud. 
 
La mecánica que vamos a utilizar por parte de la secretaria de salud es, hoy 
estaré yo aquí presente presentando el plan de acción de nuestra secretaria 2018 
mañana estará el sub secretario el doctor Elkin López presentando la parte de 
contratación y financiera y el miércoles estará presente nuestro secretario de salud 
presentando los aspectos relevantes de la gestión por parte de la secretaria de 
salud. 
 
Entonces de nuevo buenos días y voy a comenzar con la presentación: 
 
Como  es bien sabido nosotros nos regimos por un plan decenal de salud pública, 
ese plan decenal fue planteado en el año 2012- 2021, partiendo desde el nivel 
nacional lo vamos a aterrizar a  nivel departamental donde también se hace ese 
mismo plan decenal siguiendo unos lineamientos ya establecidos nivel municipal 
nos centramos en un plan de desarrollo que es planteado por nuestro actual 
Alcalde municipal el doctor Cesar Suarez Mira, en ese plan de desarrollo 2016-
2019 queda ya definido esos planes de acción anuales, ya hemos nosotros 
desarrollado 2016, 2017 y ahora nos encontramos desarrollando ese plan de 
acción 2018 en la secretaria de salud en lo que corresponde a salud pública. 
 
Hay 8 dimensiones establecidas por ese plan decenal y nosotros hemos tenido en 
cuenta dos transversales en total serian 10 dimensiones 8 prioritarias y 2 
transversales y dentro de estas dimensiones tenemos unos componentes y dentro 
de esos componentes hemos desarrollado unos programas que van hacer o a 
materializarse a través de unos proyectos. 
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Entones empezamos por la primer dimensión prioritaria que es la salud ambiental 
dentro de la salud ambiental tenemos 2 componentes que son el habitad saludable 
y situaciones en salud relacionadas con condiciones ambientales. 
 
La segunda dimensión es vida saludable y condiciones no transmisibles ahí  el 
municipio ha escogido 2 componentes modos condiciones y estilos de vida 
saludables y condiciones crónicas prevalentes. 
 
L a tercer dimensión es la convivencia social y salud mental con los componentes 
promoción de la salud mental y convivencia, el segundo componentes es 
prevención y atención integral a los problemas y trastornos mentales y a las 
diferentes formas de violencia. 
 
En la cuarta dimensión, seguridad alimentaria y nutricional sus componentes son 
disponibilidad y acceso a los alimentos, consumo y aprovechamiento biológico de 
alimentos y como tercer  componente inocuidad y calidad de los alimentos. 
 
En la quinta dimensión tenemos sexualidad  derechos sexuales y reproductivos 
sus componentes promoción de los derechos sexuales y reproductivos y equidad 
de género prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva, desde  un 
enfoque de derechos. 
 
En la sexta dimensión vida saludable y enfermedades transmisibles, tenemos 2 
componentes enfermedades emergentes reemergentes y desatendidas y 
enfermedades inmuneprevenibles,  condiciones y situaciones endemoepidemicas. 
 
Séptimo dimensión salud publica en emergencias y desastres aquí, tenemos 2 
componentes lo que tiene que ver con una gestión integral del riesgo en 
emergencias y desastres y respuestas en salud ante situaciones de urgencias 
emergencias en salud pública y desastres. 
 
En la octava dimensión, sus componentes de salud y ámbito laboral tenemos 
seguridad y salud en el trabajo y situaciones prevalentes de origen laboral, dentro 
de las dimensiones transversales que inicialmente les planteaba tenemos 
gestionado diferencial de poblaciones vulnerables en salud y esta dimensión la 
estamos trabajando con los siguientes componentes. 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 042  del 09  de abril  de 2018 7 de 18 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

 
Desarrollo integral de las niñas niños y adolescentes, envejecimiento y vejez, 
salud y género, salud y poblaciones étnicas, discapacidad víctimas del conflicto 
armado interno, como segunda dimensión transversal tenemos fortalecimiento de 
la autoridad sanitaria para la gestión de la salud, sus componentes es el 
fortalecimiento de la autoridad sanitaria.  
 
Ya para ir desarrollando cada una de las dimensiones hemos traído entonces acá 
lo que llamamos el programa y sus proyectos con cada una de las metas. 
 
Entonces tenemos en salud ambiental tenemos vigilancia y control de la calidad 
del agua aquí se han programado para el año 2018 480 tomas de muestra de 
agua de acueducto urbanos, rurales y piscinas para análisis físico químico y micro 
biológicos, es importante informarles que en año 2018 vamos a contar con unas 
muy buenas posibilidades de cumplir nuestros indicadores debido a que la 
contratación se hizo desde el mes de enero, entonces ya estamos nosotros 
realizando esta toma de muestras no solamente los acueductos urbanos y los 
rurales sino también en todas las piscinas que también es una de nuestras 
competencias. 
 
Otro de los programas es, factores de riesgo ambientales del consumo, vectores  y 
zoonosis, en la parte de visitas de inspección vigilancia y control a 
establecimientos abiertos al público tenemos una meta de 4.400, visitas esto es 
para estar nosotros vigilando que los productos que se vendan en estos 
establecimientos estén acordes a las medidas sanitarias que el INVIMA impone 
para poder ser distribuidos; además en lo que tiene que ver con vectores ya es 
otras de nuestros aspectos positivos que al mes de marzo ya realizamos el primer 
índice de Breteau,  el cual nos dio un indicador del 2.09% algo muy satisfactorio 
para nuestra comunidad, porque el estándar nacional es inferior a 5, en este 
primer levantamiento del índice de Breteau  nos da 2.09 esto es muy positivo y 
nos da la forma como nuestro equipo está haciendo un control de estos vectores 
evitando que se nos produzcan muchos digamos así casos de dengue; a veces se 
nos suben las alarmas porque en primer instancia ese diagnóstico presuntivo se 
da como un dengue luego de hacer los análisis de lavatorio han rebajado 
fuertemente estos informes y es debido digamos inicialmente a  un mal 
diagnóstico sobre el dengue. 
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 Y  lo otro es zoonosis, zoonosis en la vacunación, tenemos nosotros en zoonosis 
una meta de 12 mil perros y gatos a vacunar, estamos sobre pasando casi el 
100% llegando a unas 24 mil vacunas y esto es debido a que inicialmente cuando 
línea base se determinó, se hizo una línea base muy por debajo de lo digámoslo 
así del censo de estos animalitos de nuestras mascotas, hoy en día tenemos un 
censo de unas 24 mil animales, el próximo miércoles el doctor Luis Arturo les 
estará dando los datos exactos y ustedes verán que en la parte de zoonosis 
nuestra función creo yo que se ha cumplido a cabalidad. 
 
La segunda dimensión, tenemos nosotros vida saludable y enfermedades 
transmisibles, aquí tenemos el programa y dentro de esos programas tenemos los 
proyectos de modos y condiciones de estilos de vida saludables, debemos de 
visitar 78 establecimientos públicos y educativos para sensibilizarlos en espacios 
libres de humo a estos espacios les dejamos también una calcomanía, un plegable 
en donde queda registrado en nuestras visitas. 
 
4.500 personas sensibilizadas en actos saludables y prácticas de auto cuidado en 
salud bucal, visual, auditiva comunicativa y cáncer estos 2 indicadores 
consideramos que han sido uno de los que más hemos logrado tener unas 
mejores coberturas en visitas a estos establecimientos públicos y en sensibilizar a 
las personas en estas enfermedades crónicas. 
 
El proyecto condiciones crónicas prevalentes tenemos un 50% e seguimiento en 
salud  bucal visual auditiva comunicativa y cáncer ese 50% son de las 4.500 
visitas o personas sensibilizadas en esos hábitos saludables, además 1.480 
personas a sensibilizar en diagnóstico temprano de leucemias agudas pediátricas, 
aquí le hemos dado un re direccionamiento a estas sensibilización y hay un equipo 
psicosocial que está visitando a las personas con este diagnóstico temprano para 
prevenir cualquier tipo de aparición de esto, en done no solamente se sensibiliza 
al enfermo sino a su familia y ese entorno que rodea y que nos va ayudar a cuidar 
a las personas. 
 
En convivencia social y salud metal, tenemos la promoción de la salud metal y la 
convivencia, ese es el programa y aquí vamos a capacitar 5.906 personas en 
salud metal, en prevención y atención integral a problemas y trastornos metales y 
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a diferentes formas de violencia se tienen programados 180 personas en 
condición de victimas a sensibilizar en resiliencia. 
 
En la cuarta dimensión seguridad alimentaria y nutricional, programa 
complementación alimentaria con enfoque de promoción de la salud, el 505 de 
beneficiarios de ese complemento nutricional los vamos a visitar, aquí es 
importante decirles a ustedes informarlos e que ha habido un re direccionamiento 
en este programa por parte del departamento, ese complemento nutricional desde 
el año pasado no  llega, es un complemento que lo que llamaban MANA y al no 
llegar hemos re direccionado el programa en donde se han intensificado entonces 
las actividades de sensibilización de educación y de análisis de los datos que 
hemos levantado con estos niños que pertenecen al programa. 
 
En promoción de entornos saludables y seguridad alimentaria se dictaran 795 
talleres de promoción de seguridad alimentaria. 
 
En vigilancia y salud publica el estado  nutricional 47.547 mediciones 
antropométricas y en educación y comunicación nutricional 6.489 asistentes a 
sensibilizar en habitad nutricionales, es importante también dar a conocer que 
contamos con 4 practicantes de la escuela de nutrición de la universidad de 
Antioquia, quienes nos están colaborando, nos están fortaleciendo el programa 
yendo a las instituciones educativas y a los grupos que tenemos focalizaos para 
realizar este tipo de actividades y cumplir a cabalidad con nuestros indicadores. 
 
En sexualidad, derechos sexuales y reproductivos, promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos y equidad de género debemos de realizar 7.080 
personas psicoeducadas en derecho sexual y reproductivo, embarazo en 
adolescentes infecciones de transmisión sexual prevención y atención integral en 
salud sexual y reproductiva desde un enfoque de derechos. Acá nosotros tenemos 
programado 50 personas en el sector salud y/o en la educación a capacitar. 
 
En maternidad segura 6 instituciones prestadoras de salud asesorar en estrategias 
de mejoramiento en la calidad de la atención de salud de las gestantes, es 
importante también hacerles a ustedes darles a conocer que nuestra política 
pública de materno e infancia segura está en el proceso de actualización y el 
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doctor el miércoles entonces les estará dando a ustedes el informe en qué estado 
llevamos la política. 
 
En vida saludable y enfermedades transmisibles prevención y control e infecciones 
asociadas  a la atención en salud 2 instituciones por realizar seguimiento,  en 
salud infantil 6 instituciones prestadoras de salud asesorar en estrategias de 
mejoramiento de la calidad de la atención y salud a la gestante. 
 
En intervención frente a la tuberculosis y lepra 17 instituciones a capacitar en el 
programa de tuberculosis y lepra,  en vacunación para el progreso tenemos 
programado alcanzar una cobertura como la exige el departamento del 95% lo 
cual nosotros podemos decir que nuestro municipio está por encima de 100% en 
estas coberturas. 
 
Prevención de zoonosis como les decía ahora, 12 mil perros y gatos a vacunar 
nosotros estamos llegando ya en 100% de un censo real que tiene la gobernación 
que hemos levantado que son unos 24 mil animales. 
 
Control de enfermedades terminadas por vectores se han hecho ya 20 
levantamientos un índice de Breteau  inferior a 5 eso son nuestros indicadores 
para este año. 
 
En salud publica en emergencias y desastres gestión integral del riesgo 
emergencias y desastres tenemos que debemos de tener el 75 en la actualización 
de la base de datos de la red prestadora de servicios, consideramos que tenemos 
actualizada en un 100%. 
 
 
En respuesta en salud ante situaciones de emergencia de salud pública y 
desastres la norma la 926 ha exigido que a partir del 31 de este mes de marzo 
debíamos de tener implementado ese plan de emergencias médicas, ante la 
dificultad que han tenido todos los municipios para implementación de esto y los 
altos costos que demandara este plan de emergencia médica, salió una nueva 
resolución la 1098 del 27 de marzo, en donde aplaza la implementación de esta 
plan y es ya para el 31 de enero del año 2019, sin embargo nuestro municipio 
tiene confeccionado, tiene construido un borrado que está depositado en el 
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ministerio de salud y protección social en donde el vice ministro en este momento 
le hace una revisión a estos planes de desarrollo del área metropolitana de aquí 
de Antioquia y esperamos que contemos al menos con algunos recursos por Parte 
del ministerio para nosotros poder lograr implementar este plan de emergencias 
médicas.   
 
En salud y ámbitos laborales seguridad y salud en el trabajo en el sector informal 
de la economía, tenemos programado un seminario con el diagnóstico de 
enfermedades laboral, dirigida al personal médico 863 visitas a puestos de trabajo 
en el sector informal de la economía, dos jornadas de seguridad y salud en el 
trabajo realizadas a trabajadores de la economía informal. 
 
Estas 2 jornadas, están relacionadas con nuestra estrategia de la toma barriales, 
donde estaremos en un punto determinado atendiendo a una determinada 
población, nosotros nos centramos más en lo que tiene que ver con las personas 
de la economía informal, para al prestar creo yo una mejor función a la comunidad 
que más lo requiere. 
 
En las dimensiones transversales,  tenemos gestión diferencial de las poblaciones 
vulnerables en salud, acciones en salud diferenciales para el progreso tenemos 2 
jornadas específicas para estas personas,  estos grupos vulnerables y familias 
saludables lo que llamamos APC tres mil familias bajo la estrategia de atención 
primaria en salud APS, hemos determinado unas zonas donde hay una población 
más vulnerable para llevar este y continuar este programa.     
 
En dimensiones transversales atención integral a las personas en situación de 
discapacidad, el proyecto construyendo juntos el progreso, tiene que ver con 4 
reuniones ya la primera está programada para el 20 de abril, 4 reuniones de ese 
comité municipal de la discapacidad, también nos encontramos en el proceso de 
actualización de sus miembros. 
 
El proyecto de la mano nos cuidamos, aquí tenemos 207 beneficiarios que vamos 
a atender en el año 2017, ahí  faltó  un programa que es RBC en donde nosotros 
estamos beneficiando  a toda la población con discapacidad, con actividades 
educativas informativas y de socialización de todo lo que las demás entidades 
pueden hacer en pro de esta comunidad. 
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En fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud, tenemos 
aseguramiento en salud 12 mil afiliaciones nuevas al régimen subsidiado, es la 
meta, un convenio con la empresa social del estado Bello salud para la atención 
de la población pobre no asegurada, sobre este tema el doctor Elkin López estará 
mañana ampliando mas esta temática. 
 
Provisión adecuada de servicios de salud 5 asesorías a prestadores de servicios 
de salud, aquí hemos tenido un redireccionamiento en este año en donde 
estaremos  nosotros aplicando el PAME correctamente como debe de ser y 
estaremos asesorando a las instituciones prestadoras de servicios de salud y muy 
especialmente a nuestra ESE Bello salud. 
 
Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica y sanitaria, el comité de vigilancia 
tiene sus reuniones anuales, gestión de la salud publica un sistema de información 
integrado, seguimos trabajando con eso en nuestra secretaria para tener una 
mejor información de todas las actividades que realizamos. 
 
Fortalecimiento de la participación social en salud, 6 mecanismos de participación 
comunitaria en salud seguimos entonces nosotros aquí trabajando para una 
conformación las veedurías ciudadanas y de todos los espacios de participación 
social en salud que debe de tener nuestro municipio. 
 
Este rápidamente este el plan de acción de lo que la secretaria de salud y la 
dirección de salud pública tiene programado para desarrollar en el maño 2018, 
señores honorables concejales. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Muchas gracias doctor Muñetón. 
 
En  relación también al mismo tema el señor secretario doctor Luis Arturo Sánchez 
tiene la palabra. 
 
Por favor un micrófono.  
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TIENE LA PALABRA EL DOCTOR LUIS ARTURO SÁNCHEZ OSPINA  
SECRETARIO DE SALUD  
 
Muy buenos días honorables concejales, un buen día para la mesa directiva, y 
asistentes hoy a la sesión. 
 
Quiero aclararles a los señores concejales que hemos dividido las ponencias de la 
secretaria de salud en tres días o sea el día de hoy el día de mañana y el día 
miércoles. 
 
En el día de hoy lo pertinente al doctor Muñetón es salud pública o sea todo lo que 
es el plan decenal y el manejo de las 10 dimensiones reflejadas en el plan de 
desarrollo, en el que están más o menos unas metas a cumplir acordes con el plan 
de desarrollo de cada una de las actividades y los proyectos que están inmersos 
en el plan decenal y sus dimensiones con las 2 transversales y las normales. Eso 
es más o menos lo que tenemos presupuestado para este año  
 
En el día de mañana vamos a manejar toda la parte de contratación de la 
secretaria de salud, o sea el tema de los contratos que tenemos con la ESE los 
contratos externos la contratación de personal,  o sea las personas tanto en salud 
pública como en el plan de intervenciones colectivas o PIC o sea mañana 
podemos mirar todo el tema de contratación y la parte financiera de la secretaria 
de salud, o sea como estamos invirtiendo esos 90 mil millones de pesos para 
solventar este plan que dice el doctor y todo lo de contratación con la ESE Bello 
salud. 
 
El día miércoles vamos a manejar unos temas trascendentes para la corporación,  
como son el tema vamos a manejar un 10 tópicos que más o menos ustedes ya 
los tienen en sus computadores se los mandamos desde el viernes, como por 
ejemplo el tema de vamos a manejar Wolbachia  el tema de dengue vamos a 
manejar APS IBC que ha sido un tema muy interesante para los concejales en lo 
que es inspección vigilancia y control de establecimientos públicos, vamos a 
abrirnos más en ese tema nos vamos abrir más en discapacidad doctor Bladimir a 
tratar el tema de cómo vamos y cómo vamos este año, vamos a manejar lo que es 
centro integrado de gestión de acceso a la salud el SIGA implementado por el 
área metropolitana y la Alcaldía de Medellín para atención oportuna y segura de 
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los pacientes en las distintas instituciones prestadoras, vamos a manejar también 
el tema de la crisis de Bello salud que ya la habíamos discutido acá y lo vamos  a 
ponerlos  a ustedes al tanto de que ha pasado en estas últimas 2 semanas con el 
tema del programa de saneamiento fiscal y financiero de la ESE, los conceptos de 
la seccional de salud en el tema que son de urgente trato acá en la corporación,  y 
vamos a manejar por hay unos 6 temas más para que desglosemos cada uno el 
día miércoles más ampliamente lo de hoy era como un esbozo al tema de salud 
pública y ya mañana y el miércoles manejamos los otros temas señor presidente 
señores concejales. 
 
Muchas gracias.        
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
A usted muy amable doctor. 
 
Abrimos  el espacio para las inquietudes de los honorables concejales. 
 
Quiero entonces agradecerle a usted doctor Muñetón y a todos los funcionarios de 
la secretaria de salud que nos hayan acompañado el día de hoy los esperamos en 
el día de mañana. 
 
Muchísimas gracias.     
 
Continuemos con el orden del día señor secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 

4. COMUNICACIONES. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
No hay comunicaciones presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Continuemos con el orden del día señor secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
5. PROPOSICIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
  
¿Hay proposiciones sobre la mesa?  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
No hay proposiciones señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.  
 
Declaro un receso. 
 
Continuemos con el orden del día. 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 042  del 09  de abril  de 2018 16 de 18 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
6. ASUNTOS VARIOS. 
 
Le informo señor presidente que se encuentra en el recinto el concejal Manuel 
Antonio Oquendo Giraldo y Luis Calos Hernández Giraldo. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
¿Quién falta? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
Asistencia total de los concejales señor presiente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
En asuntos varios honorable Concejal Mauricio Mejía. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL MAURICIO MEJIA 
OCAMPO. 
 
Gracias señor presidente. 
 
En  asuntos varios señor presidente y si usted me lo permite para que el secretario 
le mande un oficio al secretario de deportes y recreación para hablar sobre la 
cancha de puerto Bello en el sentido de que la cancha de puerto Bello le están 
cambiando los tapetes sintético, pero después de haber arreglado esa cancha 
quien es el que maneja la cancha, porque la situación es que tengo entendido que 
esa cancha cobraban unos dineros pero no era la institucionalidad, entones nos 
entregan otra vez la cancha bien mala no es para el recreo de la comunidad en 
general sino de pronto para algunas personas que se vuelven particular esa 
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cancha de puerto Bello y a mi si me interesa saber cuánto va a valer ese tema o 
por perdón quien lo está haciendo, quien está haciendo ese ejercicio en mejorar 
esa cancha porque puede que lo esté haciendo un tercero. 
 
Entonces para que realice bien el comunicado en el sentido de que nos informe 
sobre la cancha sin estar prevenidos en nada y luego del informe miramos que se 
puede hacer. 
 
Gracias señor presidente.  
   
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Con gusto honorable concejal. 
 
Tiene el uso de la palabra el honorable concejal John Daive Jaramillo López. 
 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOHN DAIVE 
JARAMILLO LÓPEZ. 
 
Gracias señor presidente, buenos días a usted,  la mesa directiva compañeros 
Corporados. 
 
Compañeros es para recordarles y aprovechando lo que tenemos la presencia de 
todos, que ya para el día de mañana se nos vence el plazo para formular las 
preguntas con respecto a la comisión o más bien de la sesión que vamos a tener 
el 24 de abril y de verdad que es un tema muy importante y quisiera que por lo 
menos alguno de ustedes formulara algunas preguntas, porque si no nos veríamos 
avocados a darle o a cancelarla más bien, entonces no olviden el plazo es hasta 
mañana,  las pueden dejar en comunicaciones o en el archivo de la corporación. 
 
Muchas gracias señor presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Con mucho gusto honorable concejal  
 
Continuemos con el orden del día señor secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEON RIVERA 
MORENO. 
 
 
Está agotado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLAS GILBERTO 
MARTINEZ GONZALEZ.   
 
Agotado el orden del día, levanto la sesión y cito para mañana a las 8 de la 
mañana. 
 
 
Que tengan un feliz día 
 
 
 
 
 
 
Nicolás Gilberto Martínez González             Boris León Rivera Moreno  
Presidente                           Secretario  
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